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comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentacíón necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo~

sidón otorgado por la presente Orden.
Los países de origen de la mercanCía a Importar con fran

q~cia serán. todos aquellos con los que Espafta mantiene rela
ClOnes comerciales normales Los países de destino (le las ex
port&C1ones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demáfl
paises valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° La& operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a $Ui términos serán sometidas a la DireceiónGeneral de Ca-.
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen,

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidaS
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones

7... Para obtener la licencia de importación con franquicia.
el beneficiario justiflcar:1 mediante lp. oportuna cert1f1cación,
que se han exportado las mercanc1l1s correspondlentes a la
reposición pedida.

8." La Dirección General de Polltica Arancelaria podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. .para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 2 de mayo de 1969 por la qUe se con~
cede a la firma {(Payá Hermanos, S. A..», el régi·
men de reposición con franquicia artmeehzria para
la tmportación eLe poliestireno antichoque 11 copolí
merO acrilonitrilo-butadieno-estireno por exportacicr
nes de coches de juguete.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «payá Hermanos, S. A.J..
~licitando la importación con franquicia arancelaria de palies.
trreno antichoque y copolimero acrilonitrilo-butadieno-estireno,
corno reposición por exportaciones. previamente realizadas, de
coches de juguetes, de poliestireno yeopollmero acr1lonitrUob-u~
tadieno y estireno,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto·

1.0 Se concede a la firma «Payá Hermanos, S. A.», con d~
micili.o en Alicante, Santa Rita, 33, la importación con fran~
quk:ia arancelaria de pollestireno antichoque y capolimero acri·
lonitr1lo-butad1eno..estireno, como reposición de las cantidades
de éSta materia prima empleadas en la. fabricaclón de coches
de juguete, de pOl1est1reno. y cOpOlímero acrllonitrl1o-bUta<tieno
y estireno.

2." A efectoS contables, se establece que:
Por cada cien kilogramos de paliestireno eontenidos en el

producto exportado podrán importarse con franquicia aranee·
lar1a ciento dos kiloimmos de dicho poliestireno, y por cada
cien kilogramos de copolim.ero ABS contenidos en el producto
exportado podrán imPortarse con franquicia arancelarfa ciento

. dos kilo¡¡ram08 del mismo copoUmero.
Dentro de estas cantidades, se consideran mermas el 2 por 100.

que no devengarán derecho arancelario alguno.
No existen subproductos.
3,.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cInco afíos,

a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
10 de marzo de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a rePosición si reúnen los requisItos previstos
en la norma duodécima de las contenidas en la Orden mini&
tenal de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo ~ 1003.

Las importa.e1ones deberán solicitarse dentro del año siguien·
te a 18 fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. !

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para. el
despooho que la firma interesada se acoge al régimen de :repo
sición otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela,..
c10nes comeretales normales. Los pa:ises de destino de las ex-

porcaCiones .serán aquellos cuya moneda de pago sea conv:er
tibIe, pudiendo la Dirección General de Comercio Extenor,
cuando lo estime oportuno, autoriZar exportaciones a los demás
países valederas para obtener reposición con franquicia.

s." Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta cohceB1ón y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectos que a la mIsma competen.

c>-" La Dirección General de- Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas pa,ra el debido control de las OlJera~

ciones.
'1. o. Para obtener la licencia de importación con franquicia.

el beneficiario justificará mediante la oportuna certificación.
Que se han exportado las mercancias corresPondientes a la
f('posición pedida.

8,<' La DIrección General <le Polítiea Arancelaria podrá
dictar las norma..<; que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la pr('sente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1969.-P. D•• el Subseeretar10 de Co

mercio, José J. de Ysasi.Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Pol1tica Arancelaria.

ORDEN de 2 de mayo de 1969 por la que se con·
cede a la firma <tlgnts Ibérica, S. A.», la amplia
rÍ{ín del régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de diversas materias
primas pcrr exportaciones, premamente reaft2adas.
de frigaríficos domést1cos, objeto de la Orden de
20 de septiembre de 1968.

lImo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios. en el ex4

pediente promovido para la ampliación del régimen de repo
sición con franquicia arancelaria otorgado a la Empresa «lgnls
Ibérica, S. A.». por Orden ministerial de 2() de septIembre de
1968 (<<Boletín Oficial del Estadolt de 25 de septiembre) en el
sentido de que queden incluidos en la concesión, como objeto
de exportación, los frigoríficos domésticos de 170 litros y 275 li
tros de capacidad,

Este Mitllsterio, conformándose a 10 Informado y propuesto
por la DirecCión General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.." Conceder a la firma «Ignls Ibérica, S. A.», con domici
lio en carretera de Ribas. Km. 13,700. Moncada y Reixach
(Barcelona), la ampliación del régimen de reposición con fran~

quicta arancelaria, de que es beneficiaria, para la importación
de primeras materias utilizadas en la fabricación de frigorlficos
domésticos. previamente exportados, en el sentido de que. ade
más de los tipos de frigoríficos a que se refiere el apartado
primero de la mencionada concesión, puedan igualmente m*
cluirse frigoríficos domésticos de 170 y 275 litros de capacidad.

2,0 Los efectos contables que, respectivamente, corresponde
aplicar a la presente ampliación se establecen en:

Por. cada cien frigoríficos de 170 litros serie «Ignis» (con
adapción de varias· marcas y marca Philips), previamente ex·
Portados. podrán importarse con franqUicia arancelaria:
2.811 kilogramos de chapa. de acero laminada en frlo (P, A.

73.13.B.2.c.l.
560,4 kilogramos de poliestireno en grano (P. A. 39.02.0) para

los frigoríficos de la serie «Ignis».
612 kilogramos de pol1estireno en grano para los frlgorlflcos

marca «Phillps».
186,5 kilogramos de uropol :l4-W (P. A. 39.01.m.
135 kilogramos de desmodur T.oOO (P. A. 29.30.&).

Por cada cien frigorUicos de 276 litros serie «Ignis» (con
adoPcíón de varias manas) y serie «'Phil1pa (con adopclón de
var1as marcas). previamente exportados. podn\n importarse COD
franquicia arancelaria:
3.1174.6 kllognlUlQiS de chaPa de """ro lamlnada en trio (P. A.

73.13.B.2.c.) .
791.7 kilogramos de pol1estireno en grano (:P. A. 39.02.c) para

los frigorUicos de la serie «IgnIs».
00'1 kilogramos de poliestireno en grano para los frlgorifi

cos de la serie «PhiUps»
261.8 kilogramos de urOllol 24-10 (P. A. 39.01.m.
100 kUo¡¡ramos de desmodur T-110 (P. A. 29.30.al.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechablesel 6 por 100 para la chapa laminada en fria. el 4
por 100 para el paliest1reno en grano y el 11 por 100 para el
urapol 24-10 y el desmodur T-e6, que adeudarán los derechos
arancelarios que les correspondan segón su propia naturaleza..
conforme a las normas de valoración vigentes.

3.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aDos.
a partir de- la.· publicación de la presente Orden en el «Boletín
O:t1eial del Estado». También darán derecho a reposición, si
reúnen los requisItos previstos en la norma duodécima de las
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CamlJíos oficiales del día 12 de ju.nio de 1969

Mercado ;jp !)lvHa~ '1f:> MadrId

(-) La ,lotJzacl0Il {]"" [l'ranco Delga 5t: rer1en;- d. tranco¡; Otllga..
convertibles CuandQ se trate de franeos belgas nnancler-oa se aoH
caré a loa m1amoe la oot1zac16n de franco,. belllU btllete

INSTITUTU ESPI\NOl lJE MONEDA
EXTRANJERA

Ilmo Sr. - En recurso contencioso-administrativc nÚlllero
8.528/1968. seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
entre don Néstor Luján Femández y don Javier Monsalvatge
BassoLc¡. como demandantes, y la Administra-eión General del
Estado, como demandada, sobre imposición de multa de 20.000
pesetas al primero de los recurrentes como Dierctor de la
Revista «Destino», ha recaído sentencia en 7 de abril de 1969.
cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que con desestímación total del recurso conten
cioso-administrativo 8.528, de 1968, interpuesto por el Procu
rador de los Tribunales don José Bustamante Expeleta. en
nombre y representación de don Néstor Luján Fernández. con~
tra resolución del Ministerio de Información y Turismo de 31
de enero de 1968, par el que se imponía a dicho recurrente.
como Director del Semanario «Destino». la sanción de 20.000
pesetas. debemos declarar y declaramos dicha resolución ajus-
tada a derecho, sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letin Oficial del EstadO)} e insertará en la «Colección Legisla
tiva)}. definitivamente juzgando. ]0 pronunciamos. mandamos
y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 .Y 105, apartado a). de la Ley de 27 de IDeie!Jl-bre
de 1956, reguladora de la .Jurisdiccíón Contencioso-Admimstra
tiva. este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia. publicándose su
fallo en el «Boletín Oncial del Estado»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 12 de mayo de 1969.·_·P. D.. el Subsecretario, caba-

nlllas Gallas.

Ilmo. SY- SubsecretariO" de- Información y Turismo.

MIN ISTERIO
DE J;\JFORMACION y TURISMO

ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la que se dis
p(me se cumpla en sus propios términos la senten
da dietada por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo en rf~curso contencioso-admínistrativ oseguido
entre don. Néstor Ln]án Fernández y don Javier
Monsalvatqe Bassols Ji la Administración General
del Estado.

QomprWOJ lIE1ndeom

Pese~ Pesetal'-_._._.. _._...-
69.901 70,111
64,815 65,010
14,053 14,095

167,012 167,514
16,218 16,266

138,871 139,289
17.462 17,,14
11,132 11,165
19,166 19,223
13,;;07 13,547

9,284 9,311
9,798 9,827

16,623 16,673
270,315 271,128
245.354- 246,092

UiVl!:lA8

contenidas t;n la Orden mil1lsterial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963, las exportaciones de frigoríficos
domésticos de capacidad de 170 lítros que se hayan efectuado
desde el 19 de noviembre de 1968, así como las exportaciones
de fri!{oríficos domésticos de 275 litros de capacidad que se hayan
efed,uFldo desde el 7 de marzo de 1969

El resto de los apartados de la Orden de 20 de septiembre
de 1968 Quedan inalterables.

Lo Que comunico a V_ L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios
Madrid. 2 'de mayo de 1969 -P. D. el Subsecretario de Co

mercio, JO¡::1? J d~ YsaRÍ-Y"asmpudi

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria

--~--~_._---

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo «

100 francos belga,s C) .
1 marco alemán ..

100 liras italianas .
1 florín holandés ..
1 corolla sueca o o .

1 corona danesa " .
1 corona noruega
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA QUINTA

Secretaría: Sr Márquez de- la Plata

Por el presente anuncio se hace saOOr,
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del aeta administrativo impug
nado y de quienes tuvieren inUl'és d1rec-
to en el mantenimiento del mismo, que
por don José Grandio VáZquez se ha in
terpuesto recurso conteneioso-administra
tivo sobre resolución del Ministerio de la
Gobernación (Dirección General de Co~

neos y Telecomunicación l fecha 13 de
febrero de 1968 sobre reclamación tiem
po de permanencia fuera del servicio a
efectos de alcanzar complemento de suel
do, pleito al que ha correspondido el
número general 12.736 y el 112 de 1969
de la Secretaria del que suscribe.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas. con arreglo a los
artículos 60 y 64. en relación Con los 29
y 30. de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de' este Tri
bunal dentro de los términos expresados
en el articulo 66 de la misma. les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de~

recho, se hace público en cumplimiento
de providencia fecha 22 de' abril de 1969.

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Se~

eretario. Rafael Márquez de la Plata.
2.552-E,

Por el presente- anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento del mismo. que
por don José Rivera Pata y otros se ha
Interpuesto recurso contencioso-admini&
trativo sobre Resolución del Consejo Su
premo de Justicia Mmta.r fechas 1 y 11
de enero y 20 de febrero de 1969 sobre
actuall?:ación del haber pasivo, pleito al
que ha correspondido el número gene
ral 12.729 y el 111 de 1969 de la Secre
taría del que suscribe.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas. con arreglo a los
articulas ro y 64, en relación con los 29
y 30, de la Ley reguladora de la- JurIs
dicción Contencíoso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresado/;
en el artículo 66 de la misma, les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento
de providencia fecha 19 de abril de 1969

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Se·
cretario. Rafael Márquez de la Plata.
2.551-E.

•
Por el presente anuncio se hace saber.

para conocimiento de las personas a cu
yo fa.vor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug·
nado y de quienes tuVieren interés direc·
to en el mantenimiento del mismo. que

por don Juan Portus Serrano se ha in
terpuesto recurso contencioso-administr~

tivo sobre resolución del Ministerio de
Hacienda techa 9 de julio de 1968 dicta
do por la Sala Primera, Sección Tercera.
del Tribunal Económico - Administrativo
Central. que desestimó reclamación con
tra acuerdos de la Dirección General del
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas
a efectos de sefialamiento y mejora de
illbílación, pleito al que ha correspondi

do el número general lQ.649 y el 414 de
1968 de ]a Secretaria del que suscribe.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 00 y 64. en relación' con loa 29
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no compareele-
ren ant-,~: la susodicha Sala de este Tri·
bunal dentro de los términos expresados
en el articulo 66 de la misma. les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. se hace público en cumplimiento
de providencia fecha 17 de octubre de 1968.

Madrid. 24 de abril de 1969.-El Se
cretario, Rafael Márquez de la PlatB-;
2.548-E.

•
Por el presente anuncio se hace saber.

para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren ínterés direc
to en el mantenimiento del mismo. que
por el Ayuntamiento de Granada se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-


